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ACTA DE LA MESA DE TRABAJO DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCALY 
EMPLEO DE FECHA 17 DE MARZO DE 2016 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 13 horas y diez minutos del jueves, día 
diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, en la sala de reuniones del Área de 
Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, se reunió la 
mesa de trabajo de Desarrollo Económico Local y Empleo para celebrar sesión 
ordinaria, presidida por Don Luis Miguel Jurado Mancilla, actuando como 
secretario Doña Ángeles Manzano Domínguez, habiéndose notificado en tiempo 
y forma a todos los miembros la convocatoria y el orden del día de los asuntos a 
tratar, con el siguiente: 

 
 

Orden del día: 
 
PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
24.02.2015 
 
PUNTO Nº 02.- Designación de los miembros de la mesa, de acuerdo con las 
peticiones recibidas. 
 
PUNTO Nº 03.- Ratificación del Presidente de la mesa. 
 
PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
PUNTO Nº 05.- Informe de empleo a fecha de 2014 y seguimiento del mismo. 
 
PUNTO Nº 06.- Aplicación de las cláusulas sociales en la contratación en el 
Ayuntamiento de Málaga. 
 
PUNTO Nº 07.- Propuesta de trabajo sobre la compra pública innovadora. 
 
PUNTO Nº 08.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 
Iniciado el acto queda abierta la sesión con la presencia de los siguientes 
miembros: 
 

1. D. Sergio Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 

2. Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez,  Concejala del Grupo Municipal 

Socialista 

3. D. José Enrique Vega Pérez, Fundación CIEDES 
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4. D. Luis Miguel Jurado Mancilla, CEPES Andalucía 

5. D. José Óscar López Mayo, Federación AA.VV. Solidaridad 

6. D. Alejandro Carballo Gutiérrez, Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos 

7. Dª. Esther Molina Crespo, Directora General de Promoción Empresarial y 

Empleo 

8. D. Eduardo Zorrilla Díaz, Concejal del Grupo Municipal Málaga para la 

Gente 

9. D. Felipe Romera Lubias, Director General del Parque Tecnológico de 

Andalucía 

10. D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera, Director General de Presupuestos 

y Economía 

11. D. Juan José Espinosa Sampedro, Concejal del Grupo Municipal Málaga 

Ahora 

12. Dª. Lorena Doña Morales, Concejala del Grupo Municipal Socialista 

13. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 

14. Dª. María José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo 

15. Dª. Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 

 

Disculpan su no asistencia: 

 D. Gonzalo Sichar Moreno, Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos 

 Daniel Salobreña Lucena, Confederación Empresarios – CEM 

 Natalia Sánchez Romero, Confederación Empresarios – CEM 

 Carlos Conde O´Donnell, Concejal de Economía y Hacienda, Grupo 

Municipal Popular 

 Elvira Maeso González, Concejala del Grupo Municipal Popular 

 José López Bravo, CC.OO 

 Ysabel Torralbo Calzado, Concejala del Grupo Municipal Málaga Ahora 

 Mª. Carmen García Peña, Fundación CIEDES 

         
 
PUNTO Nº 1.- Aprobación del acta, si procede de la sesión ordinaria 
celebrada el día 24.02.2015 
 

La Jefa de Servicio del Área de Participación Ciudadana, Doña Ángeles 
Macías,  pregunta si hay alguna objeción al acta del día 24.02.2015 y no 
habiendo ninguna, se aprueba. 
 



                               

 

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 92 89 23 amd 

 http://participa.malaga.eu/portal/seccion_0014 

 

3 

PUNTO Nº 02.- Designación de los miembros de la mesa, de acuerdo con 
las peticiones recibidas  
 

Se han aceptado la participación de todos aquellos que han manifestado 
su participación en la mesa de acuerdo a la invitación de participación inicial 
cursada con  plazo abierto hasta el pasado día 10 de febrero de 2016, según 
acuerdo de la Asamblea General del Consejo Social del pasado 01 de febrero de 
2016, e incluso se ha ampliado a aquellos que teniendo conocimiento de la 
celebración de esta mesa han cursado su petición antes de la celebración de la 
misma. 
 

Dª. Lorena Doña Morales pide que se envíe una relación de los miembros 
que componen la mesa, asintiendo la Jefa de Servicio del Área de Participación 
Ciudadana que así se hará. 
 
PUNTO Nº 03.- Ratificación del Presidente de la mesa. 
 

La Jefa de Servicio de Participación Ciudadana, Doña Ángeles Macías, 
indica que en la anterior andadura de esta misma mesa fue Presidente de la 
mesa Don Luis Miguel Jurado Mancilla y que la propuesta sería que continuase 
con ese cargo.  
 
 La mesa manifiesta su acuerdo al respecto y se ratifica el nombramiento 
de Don Luis Miguel Jurado Mancilla, de CEPES Andalucía, como Presidente de 
la mesa de trabajo de desarrollo económico local y empleo. 
 
 
PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
 Se acuerda que el calendario de reuniones se fije en una sesión mínima al 
trimestre, con el ruego de que las fechas no se establezcan en las dos últimas 
semanas del mes por coincidir con otras sesiones y comisiones de diferentes 
órganos municipales y ser muy difícil compatibilizarlas. 
 
 A las 13,15 h se incorporan a la mesa D. Eduardo Zorrilla Díaz y D. José 
Óscar López Mayo. 
 
 D. José Óscar López Mayo plantea que sean bimensuales, en vez de 
trimestrales para una mayor operatividad de la mesa y que dé tiempo a avanzar 
en los trabajos encomendados a ésta. 
  

Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez entiende que es razonable esta 
propuesta y se acuerda por la mesa que hasta la próxima Asamblea del Consejo 
Social se haga así y posteriormente se considerará de nuevo su periodicidad. 
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PUNTO Nº 05.- Informe de empleo a fecha de 2014 y seguimiento del 
mismo. 
 

Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez hace referencia a las mesas anteriores 
que han tratado este tema. 

 
D. Felipe Romera Lubias interviene recordando que este asunto se llevó a 

pleno. 
 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla hace mención a los diferentes acuerdos 

tomados en otras mesas. 
 
Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado recuerda que Dª. Mª. Carmen Moreno 

Sánchez fue quien propuso en la Asamblea del Consejo del pasado 01 de 
febrero que se retomara este tema por la importancia del mismo. 

 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla insta a que se concrete y que se planteen 

objetivos específicos a seguir. 
 
13,25 h. Se incorpora Doña Esther Molina Crespo. 
 
D. Sergio Reyes Corredera insiste en que las mesas sean útiles y que 

lleguen los resultados a los vecinos. 
 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla plantea determinar objetivos concretos en 

la mesa. 
 
D. José Óscar López Mayo hace referencia a la duplicidad de trabajos en 

diferentes ámbitos, pone el ejemplo del IMFE, donde consultados le dicen que 
ellos funcionan autónomamente. 

 
D. Felipe Romera Lubias pone de manifiesto que ya hay un documento de 

trabajo sobre empleo. 
 
 Doña Esther Molina Crespo comenta que fue un arduo trabajo seguir con 

el informe. 
 
Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado pone de manifiesto que por eso se ha 

hecho por el área de participación ciudadana el documento de seguimiento. 
 
 D. Sergio Reyes Corredera hace referencia al documento de seguimiento 

en lo que le afecta en cuanto a su condición de geógrafo. Estima que deberían 
de incorporarse variables como los sistemas de georeferenciación. 

 
13,40 Se tiene que ausentar D. José Óscar López Mayo. 
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Doña Esther Molina Crespo destaca en cuanto al tema de la 
georeferenciación que viene a funcionar como un pequeño estudio de mercado, 
ya que para la toma de decisiones para emprender un negocio en un local, es 
interesante saber la información que se obtenga a través del geolocalizador. 

 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla insta a D. Sergio Reyes Corredera a que 

mande un documento propuesta sobre el localizador de emplazamientos 
empresariales.  

 
Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez plantea como órganos implicados en 

este tema estarían el CEMI y GESTRISAM. 
 
D. Felipe Romera Lubias plantea la repercusión de los acuerdos que se 

adoptan y los temas que se decidan llevar adelante, así como la repercusión en 
la generación de empleo. 

 
Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez da la cifra que existe de 83.000 parados 

en Málaga a  fecha de febrero de este año. 
 
D. Felipe Romera Lubias propone crear una metodología frente al riesgo 

de perdernos en el camino. Recibir aportaciones sobre el informe que ya 
tenemos. 

 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla entiende necesario concretar el tema del 

informe de empleo y que se hagan aportaciones por todos. 
 
D. Felipe Romera Lubias es necesario concretar las propuestas que nos 

envíen. 
 
Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado dispone que entonces nos envíen las 

aportaciones y se hará un nuevo documento concreto. 
 
D. Felipe Romera Lubias entiende que se podría llevar un documento 

cerrado o un avance a la Asamblea del mes de octubre. 
 
Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado comenta que sí que se podría trabajar 

sobre el tema para llevar algo a la Asamblea. 
 
Dª. Lorena Doña Morales insiste en llevar propuesta y acciones concretas. 
 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla insta a que se aporten al buzón ideas 

concretas. 
 

 
PUNTO Nº 06.- Aplicación de las cláusulas sociales en la contratación en el 
Ayuntamiento de Málaga. 
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 Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado comenta que está entre nosotros el 
Director General de Presupuestos y Economía, D. Rafael Sequeira Sánchez de 
Rivera, que quién va a exponer cómo va este tema. 
 

D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera expresa que el tema de los 
trabajos técnicos de las cláusulas sociales ya se debatió el año pasado y que lo 
que se ha creado es una comisión técnica con un equipo de trabajo en el que 
participan integrantes de diferentes servicios y áreas así como Secretaría 
General, Servicio de Contratación, Asesoría Jurídica, Derechos Sociales, 
Economía y presupuestos. Y ello con el fin de elaborar un documento que pueda 
ser consensuado. 

 
 También  se ha recabado información de otros Ayuntamientos que están 

también trabajando en las cláusulas sociales.  
 
Asimismo, la propuesta que se adopte se elevará a los grupos políticos. 
 

 Continúa D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera diciendo que la comisión 
técnica pronto terminará su trabajo y el Secretario General ya indicó, en su 
momento, que se retomara este tema una vez se constituyera la nueva 
corporación tras las pasadas elecciones municipales. 
 
 D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera adelanta la información de que 
dependiendo del tipo de contrato llevará cláusulas sociales o no, y que puede 
ser con carácter vinculante o como recomendadas. 
 
 Manifiesta que en diferentes comisiones de Hacienda y en el Pleno se 
viene repitiendo el interés por el tema de las cláusulas sociales. 
 
 D. Felipe Romera Lubias toma la palabra y dice que hemos logrado a 
través del Consejo Social que se impulse el tema de las cláusulas sociales. 
 

D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera traslada las disculpas del Concejal 
de Economía y Hacienda, Don Carlos Conde O´Donnell por no poder asistir a 
esta mesa. 

 
D. Eduardo Zorrilla Díaz comenta también que en la mesa técnica que 

participó se planteó ya el tema de las cláusulas sociales. Asimismo entiende que 
debe tenerse en cuenta los límites legales de la actual ley de contratos del sector 
público y la variedad temática que a su vez conlleva, como son personas con 
discapacidad, personas mayores, etc. Existiendo una gran casuística. 

 
D. Felipe Romera Lubias manifiesta la satisfacción que supone para todos 

el que se haya llevado a cabo esta propuesta que surgió en el Consejo Social. 
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D. Juan José Espinosa Sampedro manifiesta que se repiten temas del 
Pleno y esta mesa técnica. 

 
D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera expresa que hay una amplitud de 

documentación y que este tema se está viendo también en relación a otros 
ayuntamientos como el de Madrid, Zaragoza, entre otros, y también respecto a la 
Junta de Andalucía. 

  
Dª. Mª. Carmen Moreno Sánchez entiende que quizás las propuestas de 

la mesa de Economía y Hacienda se podrían traer también a esta mesa y que se 
conviertan en acciones concretas. Manifiesta que tanto Izquierda Unida como 
PSOE llevan años planteando el tema de las cláusulas sociales; que había un 
tapón jurídico que otros ayuntamientos han logrado desbloquear y que propone 
que se aprovechen los trabajos hechos por otros ayuntamientos. 

 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla pone de manifiesto que hay que tener en 

cuenta el marco europeo de trasposición de Directivas y su aplicación a partir del 
próximo 18 de abril. 

 
D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera precisa que habrá un documento 

que contemple los múltiples efectos que pueda tener la adopción de las 
cláusulas sociales y sus posibles repercusiones económicas tanto para el 
empresario como para el Ayuntamiento. Puntualiza que el proceso de 
incorporación de las cláusulas sociales es diferente a la propia terminación del 
documento. 

 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla le pregunta al Sr. Sequeira si puede 

trasladarle la petición al Concejal de que cuando el documento esté concluso 
pase por esta mesa. 

 
D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera asiente en que así lo hará. 

 
PUNTO Nº 07.- Propuesta de trabajo sobre la compra pública innovadora. 
 

D. Felipe Romera Lubias comienza explicando que la compra pública 
innovadora hace referencia a un producto que no existe en el mercado y que se 
quiere realizar. 

 
Pone de manifiesto el paralelismo con las cláusulas sociales en cuanto a 

las dificultades para su desarrollo, si bien tiene la ventaja que una vez adoptada 
la compra pública innovadora por la Administración ésta puede seleccionar un 
determinado proveedor para concretos supuestos que entren en este ámbito de 
la compra innovadora. 

 
Además, añade el Sr. Romera, la compra pública innovadora está 

contemplada en la ley de contratos del sector público, por lo que también podría 
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considerarse que se haga un estudio sobre este tema al igual que se ha hecho 
con las cláusulas sociales, aprovechando para comentarlo la presencia del Sr. 
Sequeira. 

 
D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera manifiesta que la Corporación es 

sensible a ello, ya que podría suponer un impulso local, si bien necesita saber 
quién tiene proyectos y qué efectos tendría para los ciudadanos. Continúa el Sr 
Sequeira comentando que quizás a través del PTA y el Sr. Romera se podría 
contactar con quienes pudieran ofrecer esos proyectos. 

 
D. Felipe Romera Lubias manifiesta que ese estudio de posibles 

proyectos podría hacerse efectivamente a través del PTA pero pregunta que 
cómo engancharía una vez hecho con el Ayuntamiento y comenta que sería 
necesario un interlocutor para todo ello. 

 
D. Rafael Sequeira Sánchez de Rivera  sugiere que el interlocutor podría 

ser Dña. Esther Molina Crespo al ser la Directora General del Área de 
Promoción Empresarial y del Empleo o bien el Área de Economía y 
Presupuestos, dependiendo de la materia. 

 
Dña. Mª Ángeles Macías Aguado acuerda enviarles desde el correo 

electrónico del Consejo Social el documento que el Sr. Romera aportó en la 
mesa anterior a ésta.   
 
PUNTO Nº 08.- Ruegos y preguntas. 

 
Don Luis Miguel Jurado Mancilla concluye esta mesa de trabajo 

manifestando las condolencias por la defunción del que fuera Vicepresidente de 
la Asamblea del Consejo Social, Don Antonio Serrano Fernández (d.e.p.) dando 
pública condolencias por su pérdida y señalando la gran labor realizada y el 
interés mostrado durante el desarrollo de su cargo en estos años. 

 
Toda la mesa se suma a estas palabras. 
 
Se levanta la sesión a las 14.30 h 
 
 
 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 
 
 
 

 

Don Luis Miguel Jurado Mancilla Ángeles Manzano Domínguez 
 


